
Guayaquil, I0 de marzo del 2019

A los señores de

ZOLICE S.-4

Cittdad.

De utuertlo u lo estipulotlo en e/ EstLt¡utt¡ Social tle la cttttt¡tuñíu t cl raglantettto
de informes de Comísarios. pongo a cr¡nsideración de ttstedes el presente

infbrme poro lo cuctl he crunplído cr¡n lcts disprtsiciones legales pertinenltt.
principulmente lo tlelerminodt¡ en el artículo 321 de iu Ley de C'ompañías.

fle rcvisudo el Bulance General ¡.'danrus L.stttdos Fittuttc'ieru>s C ottsoli¿ltttlos clel

Ejercí.cio Económico 20I8, siendo estos de responsobilidad de la compañía.

Mi re"-isión fue eJéctuatlct de ucuerclo cott norma:i de Auditoria getteralnertle
aceptadas, inclqtendo prttebas selectivas de los registros contables, evaluación

clel control inÍerno de lo Compaitía. .\' ott'o.t ¡»ocetlimienÍos de Auditorio
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Certijicct r¡ue lo entpreso liene lodos slts registl'os t' libros colltobles en ortlen I
se encuentro con todos sus impuestos al día.

Muy Atentamente,

COMISARIA

YadjrlP*ez Campoverde'ffigzanun


